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 2. A los servicios de hostelería y restauración de los hoteles y alojamientos turísticos se les 
aplicará lo establecido para ese tipo de actividad. 

 Artículo 7. Instalaciones deportivas al aire libre, cerradas y centros deportivos. 
 1. Con carácter general no se recomienda el uso de vestuarios y, si fuera imprescindible su 

uso, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, 
 2. En las instalaciones deportivas al aire libre a las que se refi ere el artículo 41 de la Orden 

SND/399/2020, de 9 de mayo, se podrá realizar actividad deportiva en grupos, sin contacto 
físico, teniendo en cuenta que la superfi cie libre por persona deberá ser como mínimo de 4 
m2, siempre que no se supere el 50% del aforo máximo permitido, ni los grupos superen los 
30 deportistas. 

 Igualmente, para las prácticas deportivas individuales que se realicen en estas instalacio-
nes, la superfi cie libre por persona deberá ser como mínimo de 4 m2, el límite máximo de aforo 
permitido será del 50% del aforo de las mismas, no pudiendo coincidir más de 30 deportistas. 

 A estos efectos, será de aplicación el régimen de limpieza establecido en el artículo 41 de 
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. No obstante, los deportistas podrán acceder a las ins-
talaciones acompañados de una persona distinta de su entrenador. 

 3. Análogamente, en las instalaciones y centros deportivos de titularidad pública o privada a 
los que se refi ere el artículo 42 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, así como el artículo 
42 de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, se podrá realizar actividad deportiva en grupos 
de hasta 30 personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el 50% del aforo máximo 
permitido. Para las prácticas deportivas individuales que se realicen en estas instalaciones, el 
límite máximo de aforo permitido será también del 50% del aforo de las mismas. En ambos 
casos, la superfi cie libre por persona deberá ser como mínimo de 4 m2. 

 A estos efectos, será de aplicación el régimen de limpieza establecido en el artículo 41 de 
la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, y en el artículo 42 de la Orden SND/414/2020, de 16 
de mayo. No obstante, los deportistas podrán acceder a las instalaciones acompañados de una 
persona distinta de su entrenador. 

 Artículo 8. Apertura de piscinas para uso deportivo 
 1. En las piscinas para uso deportivo a las que se refi ere el artículo 43 de la Orden 

SND/414/2020, de 16 de mayo, se podrá realizar actividad deportiva en grupos de hasta 30 
personas, sin contacto físico, y siempre que no se supere el cincuenta por ciento del aforo 
máximo permitido. 

 A estos efectos, será de aplicación el régimen de accesos, turnos, control y limpieza esta-
blecido en el artículo 43 de la orden SND/414/2020, de 16 de mayo, No obstante, los deportis-
tas podrán acceder a las instalaciones acompañados de una persona distinta de su entrenador. 

 2. Siempre que sea posible, durante la práctica de la actividad deportiva a la que se refi ere 
este artículo deberá mantenerse una distancia de seguridad de dos metros. 

 3. No será necesaria la concertación de cita previa para la realización de las actividades 
deportivas en las instalaciones y centros a las que se refi ere este artículo. 

 4. Con carácter general no se recomienda el uso de vestuarios y, si fuera imprescindible 
su uso, se estará a lo dispuesto en el artículo 6.5 de la orden SND/458/2020, de 30 de mayo. 

 Artículo 9. Guarderías y Escuelas infantiles. 
 Las guarderías y escuelas infantiles que atienden a menores podrán desarrollar su activi-

dad, si así lo decide su titular, respetando en todo caso las siguientes condiciones: 
 a) Teniendo en cuenta la idiosincrasia de la actividad y la imposibilidad manifi esta de cum-

plir la medida preventiva básica frente al SARS-CoV-2 (distanciamiento social), se recomienda 
seguir las orientaciones preventivas que se exponen en el documento "Guarderías privadas y 
centros de asistencia infantil (centros privados no integrados)" elaborado por el Instituto Cán-
tabro de Seguridad y Salud en el Trabajo que se incluye como anexo 3. 




